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Santa Rosa, 2 deAbril del 2012 

Señor 

JOHNNY ALBERTO YAGUAL QUINDE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía MEMORIAL 

JARDINES DE SANTA ROSA S.A. JARDESAN, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de cinco años, 

contados a partir de fecha de inscripción de este nombramiento en el Registrador de la 

Propiedad del Cantón Santa Rosa, con los deberes y atribuciones constantes en los Estatutos 

Sociales. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abg. Piero Aycart Vincenzini, el 23 de Septiembre del 2002 la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 18 de Octubre del 

2002, y de cambio de denominación y cambio de domicilio en la Escritura Publica otorgada 

ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. S. lvole Zurita Zambrano, el 15 de 

Mayo del 2009 la misma que fue inscrita en el Registrador de la Propiedad del Cantón Santa 

Rosa, el 15 de Julio del 2009. 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL, otorgado por la COMPAÑÍA MEMORIAL JARDINES DE 

SANTA ROSA S.A. JARDESAN, a favor del Sr. JOHNNY ALBERTO 

YAGUAL QUINDE, ha sido anotada al Repertorio con el No. 43, el día 12 de 

abril del año 2012; e inscrita con el No. 25 del Registro Mercantil, con fecha 

de hoy. 

   

   

Santa Rosa, abril 19 del 2.012 
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